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AUTO No. 112 026 1 OIGnt..t 1~:,j]C11' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UN CAMBIO DE SOLICITANTE DENTRO 
Dí: UN TRAMITE DE LICENCIAMIENTO AMBIENTAL" 

I 

." . , , I 

LA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA DE LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO y NARE "CORNARE" 

en uso de las atribuciones legales, estatutarias y funcionales, con 
fundamento en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2820 del 2010 y 

la Resolución interna N° 112-68.11 de 2009 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante escrito presentado a esta Corporación con radicado N° 131-4433, 
del 5 de diciembre de 2014, el señor ,CARLOS FELIPE RAMIREZ GONZALEZ, 

"actuando en su calidad de representante legal de la Sociedad HMV INGENIEROS 
L TOA, según certificado de existencia y representación de la Cámara de Comercio 
de Medellín para Antioquia; cuyo NIT es: 860.000~656-1, solicitó Licencia 
Ambiental para El Proyecto eléctrico "Línea de conexión a 110 KV San Miguel -
Saf"! Lorenzo" a desarrollarse. en los Municipios de San Luis,' San francisco y 
Cocoma en el departamento de Antioquia .. 

Que mediante Auto N° 112:-1108 del 26 de diciembre de 2014, se inicio Tramite 
Administrativo de Licencia 'Ambiental, para el Proyecto Hidroeléctrico "Línea de 
conexión a 110 KV San Miguel - San Lorenzo" a desarrollarse en los Municipios de 
San Luis, San francisco y Cocoma en el departamento de Antioquia, solicitada por 

, la Sociedad HMV INGENIEROS LTOA 

Que mediante Auto N° 112-0207 del 20 de febrero de 2015, esta Corporación 
requirio información adicional a la SoCiedad HMV INGENIEROS L TOA, con el fin 
de ,continuar con el proceso de evaluación ambiental para determinar la viabilidad 
o no de otorgar licencia ambiental El Proyecto Hidroeléctrico "Línea de conexión a , I 

110 KV San Miguel - San Loren:zo" a desarrollarse en los Municipios de San- Luis, 

San francisco y' Cocoma.· . 


Que mediante escrito con Radicado N° 112-0639 del 12 de febrero de 2015, el 
señor CARLOS FELIPE RAMIREZ GONZALEZ en su calidad de representante 
legal de Sociedad HMV INGENIEROS LTOA, identificada con Nit N° 860.000.656
1, requirió a esta Corporación el cambio de, solicitante dentro del trámite 
administrativo de licenciamiento ambiental iniciado mediante Auto N° 112-1108 del' 
26 de diciembre de 2014, a favor de la sociedad eH SAN MIGUEL S.AS E.S.P, 
identificada con Nit N° 900.460.429.-3, Representada legalm~nte por la Señora 
SARA LlLIANA ALEMAN BARAJAS, para lo cual anexo los· respectivos: 
certificados de existencia y representación legal, docume'nto suscrito por el Señor 
WISTON ECHAVARRIA GALLEGO, en calidad de representante legal suplente de 
la sociedad CH SAN MIGUEL S.AS E.S.P, por medio del cu'al acepta la 
titularidad del citado trámite. I 
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CONSIDERACIONES JURIDICAS 

De la petición de cambio de solicitante 

Que la solicitud presentada por el señor CARLOS FELIPE RAMIREZ GONZALEZ 

en su calidad de representante legal de Sociedad HMV INGENIEROS LTDA, 

corresponde a un cambio de solicitante, de conformidad con lo dispúesto para tal 

efecto, en el artículo 32 del Decreto 2820 de 2010, que establece: 


"Artículo 32.. Cambio de solicitante. Durante el trámite para el otorgamiento de la licencia ambiental 

ya petición de' los interesados, podrá haber cambio de solicitante. 


El cambio de solicitante no afectará el trámite de la licencia ambiental. " 

Que con los documentos aportados se da cumplimiento a los requisitos formales 

relacionados con la manifestación de voluntad de la empresa interesada en el 

'cambio de solicitante dentro del expediente ambiental N° 05.660.10.18910 


Que por estas razones, esta Corporación en la parte dispositiva del presente auto, 

ordenara el cambio de solicitante. 


Que en mérito de lo expuesto se, 

DISPONE 

ARTíCULO PRIMERO: ABEPTAR, la petición de cambio de solicitante dentro del 

trámite administrativo de evaluación de solicitud de Licencia Ambiental que se 

adelanta dentro del expediente ambiental N° 05.660.10.18910, a nombre de la 

sociegad HMV INGENIEROS LTDA, identificada con Nit N° 860.000.656-1, 

representada legalmente por ,el señor CARLOS FELIPE RAMIREZ GONZALEZ, 

para el proyecto eléctrico denominado "Línea de conexión a 110 KV San Miguel 
San Lorenzo" a desarrollarse en los Municipios de San Luis: San 'francisco y 

Cocorna, en el departamento de Antioquia, a favor de la CH SAN MIGUEL S.AS 

E.S.P, identificada con Nit N° 900.460.429.-3, Representada legalmente por la 

Señora SARA LlLlANA ALEMAN BARAJAS, de conformidad con las 

consideraciones señaladas en la parte motiva del presente acto administrativo. 


ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR, a la sociedad CH SAN MIGUEL S:AS 
, E.S.P, que todas las obligaciones y requerimientos derivados del presente trámite 
a partir de la ejecutoria del presente Auto quedan en· cabeza y responsabilidad de 
ellos. ' 

ARTICULO TERCERONOTIFICAR, el contenido del presente acto administrativo 
, a el señor CARLOS FELIPE RAMIREZ GONZALEZ, en calidad de representante 

legal de la sociedad HMV INGENIEROS LTDA Y a señora SARA LlUANA 
ALEMAN BARAJAS, en calidad de representante legal de la sociedad CH SAN 
MIGUEL S.AS E.S.P, de conformidad con' los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 1437 de 
2011. 
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ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR, el presente acto administrativo en el Boletín 
Oficial en la página web de Cornare. 

ARTíCULO QUINTO: En Contra del presente auto no procede recurso alguno, por 
tratarse de un acto administrativo de trámite, de c.onformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 del Código de Procedimiento administrativo' y de lo Contencioso 
administrativo. . 

NOTIFíQUESE, PUaLlQUESE y CÚMPLASE 

Expediente: 05.660.10.18910 
Asunto: Licencia Ambiental 

. Proceso: Tramite 
Fabian Giraldo 10-02-2015 
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